
 

 
Dra. Carmen Enedina Rodríguez Armenta 
Directora General de Educación Superior Universitaria  
e Intercultural de la Subsecretaría de Educación Superior  
de la Secretaría de Educación Pública 
P r e s e n t e.- 
 
Distinguida Doctora: 
 

Por este conducto envío a usted un cordial saludo a la vez que hago de su 

conocimiento que adjunto al presente le estoy enviando en versión digital e impresa, el 

dictamen así como los anexos correspondientes a la auditoría externa practicada a la 

matrícula escolar de inicio de cursos 2020-2021 de los programas educativos que se 

imparten en nuestra Institución, misma que fue realizada por el despacho autorizado por 

la Secretaría de la Función Pública, con razón social Vega, Prieto y Asociados, S.C.  

 

No omito mencionarle que dicho documento se encuentra disponible en el portal 

de transparencia institucional a través del vínculo: 

http://transparencia.uasnet.mx/?seccion=2&subseccion=57.  

 

Sin otro asunto en particular, agradezco de antemano sus finas atenciones, a la vez 

que le reitero mis consideraciones más distinguidas. 

 
A t e n t a m e n t e 
“Sursum Versus” 

Culiacán de Rosales, Sinaloa. 29 de enero de 2021 
 
 
 
 
 

DR. ISMAEL GARCÍA CASTRO 
Coordinador General de Planeación y Desarrollo 
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